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Previendo las elecciones municipales a realizarse en 
nuestro país el próximo domingo 7 de noviembre de 
2010, el Ministerio Público dispuso un sistema de 
trabajo en el que están involucrados agentes fiscales y 
funcionarios de todo el país, así como varias áreas de 
la Institución, con el objetivo de velar por la seguridad 
de las elecciones municipales, a fin de resguardar las 
actividades del proceso de dicho acto eleccionario.  

En cumplimiento a este objetivo, en dicha fecha el 
Ministerio Público montará un Centro de Denuncias, 
que dará una respuesta rápida a las denuncias recibidas 
por delitos electorales y trabajará organizadamente en 
cuanto a la atención y recepción de las denuncias. 

Los ciudadanos podrán elevar su denuncia formal a 
través de líneas telefónicas habilitadas para el efecto, 
se monitorearán los medios de comunicación y se 
procesarán las denuncias realizadas personalmente en 
las distintas sedes del Ministerio Público, en la capital 
e interior del país. 

Plan electoral
del Ministerio Público



SEDE NUESTRA SEÑORA:
Mesa de Entrada
Ntra. Señora de la Asunción e/ Victor Haedo y 
Humaitá 
Teléfono: 454 611

SAN LORENZO
Dirección: General Genes y Julia Miranda
Cueto - Teléfono: 571.836 - 572.991 / 3

CAPIATA 
Dirección: Ruta Mcal. Estigarribia c/ Martín 
Ledesma - Teléfono: 0228 - 630229 - 634578

J. AUGUSTO SALDÍVAR - YPANE
Dirección: Ruta 1 Km. 20 c/ Tte. Leonardo Salinas 
- Teléfono:578.772 - 578.916

ITÁ - GUARAMBARÉ
Dirección: Gral Caballero c/ Ruta 1 - Mcal López 
- Teléfono: (02246) 32934/5

ITAUGUÁ - YPACARAI
Dirección: 15 de agosto y Palma
Teléfono: 02942 - 20747

VILLETA - NUEVA ITALIA
Dirección: Lomas Valentinas Nº 920 c/ Mcal. José 
Felix Estigarribia - Teléfono: 0225 - 952.448

LAMBARÉ
Dirección:Bruno Guggiari  c/ Las Palmas
Teléfono: 303.774/5  - 302-700

VILLA ELISA
Dirección: Enfermeras del Chaco y Choferes del 
Chaco - Teléfono: 946.129 / 930 003/4

Dónde denunciar
delitos electorales

Sedes del Ministerio Público

SAN ANTONIO
Dirección: Avda. San Antonio 
y 29 de Setiembre nº 705 - 
Teléfono: 991 - 747/ 991-748 / 991 – 749

ÑEMBY
Dirección: Santa Rosa c/ 10 de Agosto
Teléfono: 964 -473 / 963.182 

LUQUE - AREGUÁ
Dirección: Valeriano Zeballos 
entre Independencia Nacional e Iturbe
Teléfono: 646546 - 646744 - 646764 - 634660

MARIANO ROQUE ALONSO
Dirección: Yrendague e/ Pitiantuta y Ballivian
Teléfono: 754.680 – 754.682

LIMPIO
Dirección: Mcal. Estigarribia e/ Melo
de Portugal- Teléfono: 782.227

FERNANDO DE LA MORA
Dirección: Avda. Defensores del Chaco c/ 
Cerro Corá - Teléfono: 507-722 / 507-532 / 
507-546

VILLARRICA
Dirección: Alejo García y Azara
Teléfono: (0541)- 43661/2   41982/3

CAAZAPÁ
Dirección: Independencia Nacional e/ Tito 
Bogado - Teléfono: (0542)- 232502- 232592

CORONEL OVIEDO
Dirección: Avda. Mariscal Estigarribia N° 709
Teléfonos: (0521) - 200404 - 201388 - 204697

SAN PEDRO 
Dirección: Cnel. César Fretes N° 810
 e/ Paí Lorenzo
Teléfono: (0342) 222354 - 222162 - 222883

ENCARNACIÓN
Dirección: Constitución e/ Honorio 
González. 
Teléfono: (071) 204010 - 204211 - 204065



CAACUPÉ
Dirección: Barrio Loma a 50 mts. del Palacio de 
Justicia - Teléfono: (0511) 43514 / 43900

PARAGUARÍ
Dirección: Gral. Morínigo N° 1850
Teléfono: (05314) 32217 - 32345 - 38876 

SAN JUAN BAUTISTA
Dirección: Mcal. López 176 c/ Caballero
Teléfono: (081) 212001/3    212674

PILAR (VILLA FRANCA Y VILLA OLIVA)
Dirección: Federico Alberzoni e/ Saabedra 
y Yegros - Teléfono: (07862) 31570 
31571 / 31162 / 32947

FILADELFIA
Dirección: Hinderburg N° 529 c/ Boquerón
Teléfono: (04914) 32014 

VILLA HAYES
Dirección: Mcal. López y Brasil
Teléfono: (0226) 263091 / 262391

POZO COLORADO
Dirección: Destacamento Militar 
de la Caballería - Teléfono: (021) 224669
Comandancia - TEL: 021-205.777

CONCEPCIÓN
Dirección: Cerro Corá 1010 e/ Alberdi
Telefóno: (03312) 42554- 42526 - 42428

PEDRO JUAN CABALLERO
Dirección: Carlos Dominguez e/ Tte. Herrero
 y C. León - Teléfono: (03362) 72112 - 72391

CIUDAD DEL ESTE
Dirección: Avda. Monseñor Rodriguez
Teléfono: (061) 572- 595/8  578-540/2    598-3000

SALTO DEL GUAIRÁ
Dirección: Avda. Paraguay c/ Mcal López
Teléfono: (046) 242-069

Fiscales 
electorales

1. Norma Cristaldo (Capital)                     

2. Matilde da Costa Yodice (Central)       

3. Gloria Alcaraz  (Pte. Hayes Y Boquerón)                       

4. Federico Delfino (Concepción)                     
                                                                                                        
5. Alcides Espínola  (Guairá)                        
					                      
6. César Giménez  (Caazapá)              	                 

7. Pedro Torales   (Caaguazú)                                                                 

8.  Maria D. Benitez (San Pedro)                             
                                                                                                         
9.  Justiniano Cardozo (Pedro J.Caballero)   

10. Rylsy Yudith Ortiz Fernandez (Caacupé)               
                                                                                                       
11. Roberto Fabían Duarte (Pilar)             

12.  Juan A. Paiva (San Juan Bautista)           
         				                   	
13.  Alfredo M. Ramos Manzur (Paraguarí)                                   
					                     
14.  Juliana G. de Gómez (Ciudad Del Este)                
					                     
15. Diosnel Jiménez (Salto Del Guairá)            

16. César R. Cáceres ( Encarnación) 	                 
					                     



Fiscalías
Barriales

FISCALÍA BARRIAL 1
(Barrio Nazareth) 	
Dirección:Encarnación 1836 
c/ Nazareth
Teléfono: 552.493 - 550.810

BARRIAL 2 
(Barrio Herrera)	
Dirección: 4 de Julio 2740 
c/ Denis Roa
Teléfono: 661.289 - 615.614

BARRIAL 3 
(Barrio Sajonia)	
Dirección: Carlos Antonio López 
e/ Testanova		
Teléfono: 424.732 - 421.898

BARRIAL 4 
(Barrio Republicano)	
Dirección: Tokyo 3941 c/ Japón		
Teléfono: 301.988 - 301.989

BARRIAL 5
(Barrio de las Residentas)	
Dirección: Claudio Acosta 6984 
c/ Félix Trujillo
Teléfono: 276.188

BARRIAL 6 
(Barrio Loma Pyta)	
Dirección: Porta O´higgins 
c/ Ruta Traschaco
Teléfono: 284.205/6

BARRIAL 7 
(Barrio Mburucuyá)	
Cap. Vicente Suáres 2290 
Teléfono: 290.309

BARRIAL 8 
(Barrio Madame Lynch)	
Dirección: Paul Harris e/ 
Tte.  Martínez y Tte. Delgado
Teléfono: 280.216 - 280.109 - 622.094

BARRIAL 9 
(Barrio Vella Vista)	
Dirección: Octavio Bosch 928 
c/ Venezuela
Teléfono: 212.700/1 - 212173

BARRIAL 10 
(Barrio Obrero)	
Dirección: Caballero 1968 entre  7ª y 8ª 
Teléfono: 370.537 - 392.250



1) Propaganda en medios masivos
 de comunicación durante periodos
 de prohibición
2) Propaganda electoral en pavimento,
 edificios públicos, puentes, etc.
3) Actos de proselitismo (2 días antes de las  
elecciones no se puede realizar)
4) Compra de cédulas
5) Soborno al elector
6) Inducción a votar por un candidato
7) Uso indebido de bienes del Estado
8) Falseamiento de documentos electorales
9) Coerción al elector
10) Impedimento de elecciones
11) Votar más de una vez en la misma elección
12) Votar sin estar habilitado para hacerlo
13) Perturbar el orden durante el desarrollo del acto electoral: estando 
en estado de ebriedad o drogado, portando armas, entre otros.
14) Compra de votos
15) Engaño al elector

 

      Seran sancionados
los siguentes delitos:



Dirección de Comunicación y Prensa
comunicaciones @ministeriopublico.gov.py

Teléfono: (021) 451-187/8

Ministerio Público
República del Paraguay

“Los procesos por delitos electorales serán sustanciados en la 
jurisdicción penal ordinaria, según lo establecido en el Art. 
338 de la Ley 834 en concordancia con el Art. 83 de la Ley 

635 Reglamentaria de la Justicia Electoral”

Centro  de Denuncias
 del Ministerio Público

En el día de las elecciones se instalará 
un Centro de Monitoreo a fin de dar 
apoyo técnico, un equipo de trabajo 
que funcionará en el tercer piso de la 
sede 1 Ntra. Sra. de la Asunción del 
Ministerio Público. 

Además de brindar un soporte 
jurisdiccional y técnico, se 
trabajará interconectadamente 
con las Mesas de entrada de todo 
el  país, con funcionarios del 
área de Comunicación y Prensa, 
Planificación, que monitorearán el 
movimiento y gerenciarán el ingreso y 
recepción de denuncias. Igualmente, 
Asesoría Jurídica y otras áreas.

Por otra parte, se contará con 
interconexión entre el Centro de 
Monitoreo, los fiscales adjuntos y las 
Mesas de entrada. 

Recepción de denuncias telefónicas
Igualmente, en el citado lugar operará 
una central para denuncias de delitos 
electorales vía telefónica. Las personas 
podrán comunicarse con operadores 
quienes registrarán: los datos del 
denunciante, el hecho denunciado, 
las circunstancias, el lugar y la 
identificación del o los denunciados. 
Estos datos serán procesados y 
derivados a los fiscales electorales.



a) Velar por la observancia de la Constitución, el Código Electoral y 
la Ley; 

b) Intervenir y dictaminar en representación de la sociedad en todo 
proceso que se substancie ante el fuero electoral; 

c) Actuar de oficio o a instancia de parte en las faltas electorales; 

d) Participar del control patrimonial y la fiscalización del 
funcionamiento de los partidos, movimientos políticos y alianzas 
electorales;   

e) Rendir informes anuales al Fiscal General del Estado

CALENDARIO ELECTORAL 

Propaganda 
Electoral 

difusión en  
Medios 

Masivos

Desde Hasta Desde Hasta

6 de  
sept.

4  de 
nov. 6 de oct. 4 de nov.

Son deberes y atribuciones 
de los fiscales electorales 




